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SANTA CRUZ- BOLIVIA ORDENANZA MUNICIPAL NQ 01/94 
, á 21 de enero de 1994 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

CONSIDERANDO · 

Que, las fiestas del Carnaval constituyen una 

tradición en la vida social y cultural del pueblo cruceño. 

Que, por mandato de la Ley corresponde al Gobierno 
Municipal, fomentar la cultura popular, así como dictar las 
normas que realcen las diferentes actividades de dicho campo . 

POR TANTO · 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus 
atribuciones constitucionales dicta la siguiente: 

O R D E N A N Z A 

Artículo 10.- Se declaran días de Festividad Carnavalera los 
días 12, 13, 14 y 15 de febrero de 1994, con 

suspensión de actividades públicas el lunes 14 y el·martes 15 de 
febrero , de acuerdo al calendario nacional. 

Artículo 20.- Los actos oficiales del carnaval con s ist irán en 

los corsos pre-carnavaleros, la coronación de la 
reina del carnaval y el corso del sábado de carnaval con el 

tradicional desfile de carros alegóricos y comparsas 

carnavaleras. 

Artículo 30.- Como incentivo 
artística, el 

premios a los mejores carros 
regionales y un iversales , así 
musicales en las categorías: 
participen en el corso. 

al desarrollo de la actividad 
Gobierno Municipal instituirá 

alegóricos y disfraces con motivo 
como a las mejores composiciones 

carnaval, taquirari y chovena que 

Artículo 40.- Para garantizar la seguridad física de la 
población, queda terminantemente prohibida la 

circulación de vehículos motorizados incluidos los de transporte 
público hasta el Primer Anillo de circunva lac ión , durante los 

d í as 13, 14 y 15 de febrero, desde horas 13:00 hasta 19:30. 

Artículo � Con el objeto de dar mayor realce a las fiestas de 
carnaval, el Gobiern'o Municipal ratifica la 

creación del COMITE IMPULSOR DEL CARNAVAL, compuesto por un 

representante de la Oficialía Mayor de Cultura , de la Comisión de 
Cultura del H. Conce j o Municipal, de la Oficialía Mayor Técnica, 
la Asociación de Comparsas c a rnavaleras y la Comparsa Coronadora, 

con facultades de coordinar con instituciones loc ales y 

nacion.ales para el éxito de las fiestas, asi como establecer cada 
año la reglamentación de las mismas. 
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Artículo so.- El señor Alcalde Municipal, queda a cargo de la 

Ordenanza. 
reglamentación y cumplimiento de la presente 

Es dada en la sala de sesiones del Honorable 
Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, a los 21 días del 
mes de enero de mil novecientos noventa y cuatro años. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

z Sosa 
IDENTE 

, Por tanto, la promulgo para que se tenga y se cumpla como Or­

denanza Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz 111: 2 4 de enero de l. 9 9 4 

fittn.án.dtt. ct!.Frtt 
maett ' o-. V 

CALO E MUNICIPAL 
AL . 
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SANTA CRUZ· BOLIVIA B.RGLAMENTO DEL CARNAVAL 1994 

· ·, ' 

El G6bierno Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, 

acuerda las siguientes . normas para el desarrollo 

del ·carnaval de 1994. 

de las fiestas 

DE LAS COMPARSAS: 

Artículo 10.- Los:srupos de personas que deseen organizar fiestas 

pre-carnavaleras o participar del Corso y tener opción a los 

premios que otorga el Gobierno Municipal, deberán conformar 

comparsas, para lo cual cumplirán los siguientes requisitos para 

inscribirse en la Of�cialía Mayor de Cultura. 

a) N ombre de la Comparsa, colores de la casaca o traje de 

fantasía, con un mínimo de 30 integrantes y mayores de 

16 años. 

b) 

e) 

Nómina de socios y el nombre del responsable de la comparsa. 

Este documento será refrendado por persona mayor de edad· y 

hábil por derecho .en calidad de garante. 

Cumplir con .·· ' ·las obligaciones y gozar de los derechos 

establecidos· · para ello por la 

NQ. 01/94 . . . .  · . 

Ordenanza Municipal 

en el presente . - Reglamento y demás 

jurídicas emanadas· de autorldad competente. 

disposiciones 

d) .Las Comparsas �n· calidad de agrupaciones que representan. 

las mejores tradiciones y alegría del pueblo cruceño, 

obs�rvarán el mayor celo en la preservación de la identidad 

del carnaval cruceño y las buenas costumbres, en un clima de 

sana diversión. 

e) La determina9i6n del rol de partida de las Comparsas en el 

Corso del Carnaval estará a cargo del Comité Impulsor . 

f) Las Comparsas'deb�rán inscribirse en la Oficialía Mayor de 

Cultura hast� �r �ia miércoles 9 de febrero a Hrs. 18:00. El 

grupo carnavalero que no cumpla con este requisito no 

participará en el'Corso . 

. .  , 
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Artículo 20.- Se ratifica a la comparsa MEQUETREFES como Comparsa 

Coronadora 1994, . 'que además de cumplir con lo establecido en el 

A�t. 1ro. , está en la obligación de organizar fiestas po�ulares 

en. coordinación con. las demás comparsas y el Gobierno Municipal. 

DE LAS CASAS Y CALLES· DE ESPERAS: 

Articulo 30,- Como contribución a la preservación de las 

tradiciones crucefias, se autoriza el funcionamiento de CASAS Y 

CALLES DE ESPERA, las mismas que deberán cumplir los siguientes 

req'l,lisitos: 

·a) Recabar en forma. individual la debida autorización de la 

Oficialía Mayor de Cultura del Gobierno Municipal. 

b) . Hacer aprobar p�r la Intendencia Municipal, la lista de 

precios de bebidas y refrigerios que en ella expendan, 

siendo prohibida la venta de bebidas alcohólicas a menores 

de edad. 

· e) El guión y cont�nido de los espectáculos presentados al 

público en la coronación de sus reinas deberán tener 

calidad y gracia carnavalera, evitando cualquier 

improvisación grosera. 

d) Garantizar �n su. recinto y áreas de diversión la moral y 

seguridad pública. 

DEL CALENDARIO: 

Articulo 40.- Los corsos pre-carnavaleros se iniciarán el 7 de 
t· ' ' '  •• 

enero y conclui�ári el 6 de febrero de 1994 en los horarios de 

20:00 a 23:30 horas en los fines de .semana, pudiendo las 

comparsas efectuar b�iles en los locales habilitados de la 

ciudad. 

Artíc'ulo 50,- El recorrido de los carros pre- carnavaleros serán 

sobre las calles Ingavi, Velasco, Ayacucho, 24 de Septiembre, 

Cuéllar y 21 de Mayo y se iniciarán a horas 21:00. Se aplicará 
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una multa de Bs, 200.- (Doscientos 00/100 Bolivianos) por 

incumplimiento del horario establecido. A partir de las 20:20 y 

hasta las 23:00 .se suspenderá la circulación y parqueo ·en .las 

calles. mencionadas· prec.edentemente, y todo vehículo que no sea 

.�etirado será remolcad6 con grüa, debiendo el propietario 

cancel:ar el valor del servicio. La Unidad Operativa de Tránsito 

y la Dirección de · Vialidad del Gobierno Municipal quedan 
·.· 

encargadas del cump11miento·del presente artículo. 

Artículo So.- Los actos oficiales del Carnaval 1994 se sujetarán 

al siguiente calendario. 

Viernes 4 de febre�o.� Minicorso. Proclamación de la Reina del 

Carnaval 1994, organizado por la comparsa 

Mequetrefes. 

Sábado 5 de febrero.- Coronación de la Reina del Carnaval 

Infantil 1994, organizado por las Damas 

Rotarias. 

Domingo 6 de febrero.- Correo Carnavalero en la Plaza Principal a 

cargo de la Comparsa Mequetrefes. 

Jueves.10 de febrero.� Coronación de la Reina del Carnaval 1994. 

Viernes 11 de febrero._;; Coronación de la Reina de Antaño 1994 . 

. Sábado 12 de febrero.� Realización del Corso a horas 19:00. 

Domingo 13 de febrero. - Realización del Corso Infantil a Hrs. 

10:00. 

Articulo 70.- La entrada del Corso se efectuará por la Av. 

Cristóbal de Mendoza, 2do. Anillo de Circunvalación en el área 

·comprendida entre la Av. Mutualista y la Av. Beni donde se 
' 

desconcentrarán los carros hacia el norte. Los integrantes de 

.las comparsas compartirán con la Reina del Carnaval y sus 

propias reinas �n una fiesta popular en un área preparada 

· especialme.nte para· ello y que e,stá ubicada entre la Avenida Beni 

• 'J 
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y el Cristo, continuando por la avenida Monseñor Rivero. 

a) El Corso se iniQiará a horas 19:00 con la participaa ión de 

).as comparsas que hayan recabado la respectiva autorización 

en la Oficialía Mayor de Cultura; comenzará con la comparsa 

Tauras, seguida por las·Comparsas con carros y presidido por 

el Carro de la Reina con la Comparsa Coronadora. Las 

comparsas sin carros se intercalarán de acuerdo al orden que 

establezca el Comité Impulsor del Carnaval. 

b) 'La habilitación del estacionamiento para los carros de las 

comparsas se. hará a partir de las 8:00 de la mañana hasta 

las 18:00 y el tráfico vehicular será cerrado al medio dia, 

quedando prohipido el estacionamiento de vehículos 

particulares: a .100 metros de la rotonda de la intersección 

de la Av. Mutua).ista, así como la Av. Beni hasta el 3er. 

anillo, para .. facilitar la desconcentración de los carros. 

e) El orden de salida se hará de acuerdo a un ro.l establecido, 

dando prioridad a los carros que presenten ante la Oficialía 

Mayor de Cultura el proyecto de su carro alegórico; la 

comparsa y lo.s carros que no.estén listos en el momento de 

su turno, pasarán al final del desfile. El rol de salida 

será publicado el día Viernes 11 de febrero. 

d) 

El Comité Impulsor contro lará el orden y el cumplimiento de 

los horarios y el presente Reglamento, quedando la 

Asociación de Comparsas encargada de este objetivo. 

A las comparsas que demoren ·el desfile y dejen espacios 

considerables entre ellas, serán descalificadas por el 

Jurado Calificador. 

e). Sólo intervendrán en: el Corso del Carnaval los carros con 

iluminación. 

f) Las comparsas no deben tener reinas menores de 16 años en el 

Corso de Adultos. 

. ., 
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ArtíCUlo so.- Como incentivo a quienes se destaquen por su 

calidad artística, preservación de nuestros valores culturales en 

las fiestas y act os del Carnaval, se establecen los siguientes 

premios : 

CARROS 

COMPARSAS 

CARBOS . ARREGLADOS 

' . ' .. 

PRIMER . PREMIO 

SEGUNDO PREMIO 

CARROS ARREGLADOS 

PREMIO UNICO 

CON 

CON 

MOTIVOS REG IONALES 

Bs. 10.000.-

Bs. 5.000.-

MOTIVOS UNIVERSALES 

Bs . 6. 000.-

ME�OR DISFRAZ DE CONJUNTO TEMAS REGIONALES 

PREMIO UNICO Bs. 5. 000.-

MEJOR D ISFRAZ DEL CONJUNTO TEMAS UNIVERSALES 

PREMIO.UNICO Bs. 5.000.-

AL· MEJOR TRAJE DE REINA DE COMPARSA 

PRE:MIÓ UNICO Bs. 5 . 000 . -· 

BANDAS Y TAMBORITAS AL MEJOR CARNAVAL 

PREMIO UNICO 

AL MEJOR TAQU IRAR I 

PREMIO UNICO 

A LA MEJOR CHOVENA 

PREMIO.UNICO 

Bs. 5.000.-

Bs. 5.000.-

Bs. 5.000.-
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Se.· otorgarán ademó.s las menciones honrosas que considere el 

Jurádo.Calificador en las diferentes categorias, elementos dignos 

de destacarse. 

Articulo 90.- El Jurado Calificador del Corso del Carnaval, será 

nominado por la Presidencia de la Comisión de Educación y Cultura 

del Hbnorable Concejo Municipal y la Oficialia Mayor de Cultura. 

Para 'la evaluación de · los premios musicales, se nombrará un 

Jurado especializ�do para lo cual deberán ser presentada las 

piezas musicales seleccionada en cassettes. 

DE LOS TRIBUTOS Y CONCESIONES: ' ' 

Articulo lOO.- El ·Alc�lde Municipal, previa autorización del 

Honorable Concejo Municipal establecerá las disposiciones 

relativas a tributos municipales y precios en los siguientes 

aspectos: 

a) Derechos de apertura de lo cales para la realización de 

bailes nocturnos públicos. 

b) Actos de Coronación. 

e) ·Patentes de conjuntos musicales, bandas orquestas y grupos 

electrónicos. 

d) Patentes de.ventas ambulantes carros snack, kioscos y otros 

negocios. 

e') Locales de alquiler de disfraces. 

f) Precios de entradas, bebidas y refrigerios. 

Articulo 110.- El Gobierno Municipal, concede a la Comparsa 

Mequetrefes, Coronadora del Carnaval 1994, la concesión por 

invitación o licitación los derechos de televisión para los actos 

oficiales del Ca�navil, Proclamación Coronación y Corso además 
·de: 

• ') 
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.a) 'La Comparsa Coronadora podrá designar a las Instituciones ó 

Empresas que la apoyen, como auspiciadoras, de acuerdo a 

convenios suscritos con la comparsa coronadora y �1 mismo 

tiempo gozar d� los derechos exclusivos de venta de sus 

productos ep �1 Corso y en los actos públicos del carnaval , 

de acuerdo a normas municipales. 

b) La publ i cidad estática (carteles) en el recorrido del corso 

como en los actos públicos del Carnaval, será cedida 

igualmente a la Comparsa Coronadora, y a su vez a las 

Instituciones o Empresas auspiciadoras. 

Los permisos de publicidad estática, en las calles de la 

. ciudad, sólo podrán ser autorizada por la Oficialía Mayor de 
·cultura. 

e) ·se otorga la concesión a la comparsa coronadora para 

instalar graderías para el público asistente en el trayecto 

de recorrido del corso, de acuerdo a las condiciones 

técnicas y espacios que se delimiten y a los precios 

establecidos:por la Intendencia Municipal . El concesionario 

de las graderías . adoptará todas las medidas de seguridad en 

·el armado de las mismas , por lo que cual quier accidente será 

exclusiva responsabilidad de dicho concesionario. 

Los Contratos de Concesión de los derechos de televisión, 

publicidad estática e instalación de graderías a los que se 

refieren los incisos a) b) y e) del presente artícu lo serán 

presentados ante el H. Concej o Municipal para su aprobación. 

DE LAS PROH IBICIONES Y MULTAS: 

Attíctilo 120.- Queda terminantemente prohibido: 

a) Portar cualqu'i.er tipo· de armas 

b) El empleo de sustancias químicas u orgánicas nocivas a la 

salud. 

e) 'Echar agua a los carros, como a los efectivos policia les 

• 'J 
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. . . y personal de .seguridad que resguarden la ciudad y 

controlen el tráfico vehicular. 

d) Ei uso de cohetes y petardos, debiendo la Intendencia 

Municipal proceder al decomiso de.estos productos de los 

puestos de expendio. 

e) Eihibirse 6on disfraces indecorosos y asumir actitudes 

contrarias a la mora l y las buenas costumbres, tanto en el 

Corso como en ()Ualquier local de diversiones o vía pública. 

f) Atentar contra el Ornato Público, pintado de paredes y 

destrucción de·par:ques y jardines, bajo multa de Es. 2 .000 

para la comparsa infractora, además de la restauración del 

daño causado. 

g) Las comparsas cuyos miembros se presenten en estado de 

ebriedad, serán sancionados con una multa de Bs. 2. 000. 

h) Colocar publicidad de bebidas alcohólicas y cigarrillos en 

los carros alegóric6s. 

i) ·La introducción de choperas y bebidas alcohólicas en 

el desfile del.Corso y pre- carnavaleras pudiendo ser los 

infractores descalificados en la premiación del Corso y 

mu ltado con la.suma de Es. 5. 000. 

j) La ocupación de la Plaza de Armas y sus calles circundantes 

por publicidad· de bebidas alcohólicas y vendedores 

ambulantes. 

k) Se prohibe a las empresas productoras o distribuidoras de 

bebidas alcohólicas que expendan sus productos a menores de 

18 años de edad. 

Artículo 130.- Las Comparsas cuyos miembros protagonicen riñas, 

. peleas . o actos reñidos contra la moral y las buenas costumbres, 

además de las sanciones de Ley, serán suspendidos en su 

p�rticipac ión en el .. próximo Carnaval. 
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Artículo 140.- Las facultades del Comite Impulsor del Carnaval 

serán: 

a) Coordinar con las instituciones locales y nacionales, las 

acciones necesarias para la realización exitosa de las 

fiestas del Carnaval 1994. 

b) Ejecutar las funciones establecidas por el presente 

Reglamento. 

Artículo 150.- La Oficialía Mayor de Cultura en coordinación con 

el Comité Impulsor 

Intendencia Municipal, 

del Carnaval, Policía 

Dirección de Tránsito, 

Departamental, 

Policía Militar y 

ONAMFA queda encargada del cumplimiento del presente Reglamento. 

Santa Cruz, 21 de enero de 1994 


